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Radicado:    Alcance 2-2024-02312
          
Asunto: Modificación del Cronograma de Seguimiento de los Planes de Acción de Políticas 
Públicas 2024
          
Estimado equipo Distrital,

En el marco del seguimiento a los planes de acción de las políticas públicas adoptadas por 
el Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C.), y en 
concordancia con la Guía de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas del D.C. (en 
proceso de actualización), la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) consolidará los 
informes de seguimiento de todas las políticas del Ecosistema Distrital y posteriormente, se 
elaborarán informes semestrales de seguimiento a partir de los avances cuantitativos y 
cualitativos registrados para cada uno de los indicadores de producto y resultados, 
reportados por los sectores y entidades líderes de políticas públicas.

Considerando que se ha identificado que la mayor parte de los indicadores tienen una 
medición semestral o superior, y teniendo en cuenta el esfuerzo de los diferentes sectores 
de la administración con la implementación de las Políticas, la Subsecretaría de Políticas 
Públicas y Planeación Social y Económica ha decidido retomar los reportes de manera 
semestral. Esta decisión busca reducir la carga para las entidades responsables de 
indicadores y líderes de política, que dedican tiempo y esfuerzo a la recopilación de 
información, optimizando así los recursos que pueden emplearse en generar información de 
mayor calidad.

Por lo tanto, desde la Secretaría Distrital de Planeación, hemos modificado el cronograma 
de seguimiento para el año 2024 de los reportes para las políticas que conforman el 
Ecosistema Distrital, como se detalla a continuación:
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Tabla 1. Cronograma de actividades Seguimiento 2024

Es importante destacar que la información de seguimiento debe ser validada por cada Oficina 
de Planeación de las entidades responsables de la ejecución de cada resultado y producto 
antes de su remisión al sector líder de la política. Así mismo, el reporte deberá ser validado 
por parte de la Oficina Asesora de Planeación de cada entidad líder de la política pública, el 
cual debe ser enviado oficialmente a la Secretaría Distrital de Planeación.

Adicionalmente, solicitamos seguir diligenciando la información de productos y resultados en 
el formato de seguimiento que se enviará durante el transcurso de este semestre.

Recuerden que la recopilación de información Cuantitativa, Cualitativa y Financiera, y sus 
respectivas evidencias, deben seguirse recolectando según la periodicidad de medición de 
cada indicador. No obstante, los reportes acumulados deben ser remitidos a la Secretaría 
Distrital de Planeación únicamente de manera semestral. Aquellos productos con 
periodicidad de medición superior a la semestral deben reportar un avance cualitativo de 
manera semestral. Igualmente, los reportes financieros deben ser acumulados y expresados 
en millones de pesos del año de la vigencia correspondiente.

Cualquier duda en cuanto al diligenciamiento de los formatos será atendida por Raúl Esteban 
Cuervo (raulecuervoSDP@gmail.com) o Luisa Fernanda Diaz (luisadiazmdps@gmail.com), 
contratistas de la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas.

Cordial saludo,

Carlos Alberto Castaneda Castrillon
Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

Revisó: Fanny Chaparro Torres, Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas (E).
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Proyectó: Luisa Fernanda Diaz, Contratista, Dirección Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
                Raúl Esteban Cuervo, Contratista, Dirección Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
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